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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, diecinueve (19) de octubre  
de dos mil veintidós (2022).  

 
 
Proceso:   Ejecutivo por obligación de suscribir 
Radicado:   252903103002- 2019-00138-00 
 
 
Ingresadas las presentes diligencias al Despacho con informe que da cuenta 
que la escritura ordenada fue allegada, de la revisión de la misma, se advierte 
un error en la cláusula cuarta denominada Precio, donde no indica “quedando 
un saldo de CINCUENTA MIL PESOS ($50.000), con la correspondiente 
corrección monetaria causada desde el 17 de febrero de 1982” pero no se 
señala, la suma a la cual corresponde en el actualidad, y tampoco indica el 
número del título judicial donde se consignó el valor de dicha cantidad, lo cual 
deberá plasmarse en el instrumento. 
 
De la misma manera deberá adecuar la cláusula Sexta, en punto que si es el 
juez quien suscribirá el instrumento ello deberá quedar claro en la minuta, 
además los gastos notariales por obvias razones deberán adecuarse habida 
cuenta que aquí la parte vendedora, no hizo presencia para el efecto del pago 
a parte iguales de los emolumentos de beneficencia y Registro, los cuales 
serán a cargo en su totalidad por el comprador. 
 
Y eliminar el numeral segundo de la misma clausula en atención a que dicha 
manifestación no compromete al firmante en calidad de vendedor, esto es el 
juez advirtiéndole al memorialista apoderado del comprador que de dejarla 
inmersa en el instrumento el juez no realizará ninguna entrega, por no ser 
objeto del proceso.  
 
De otra parte, en el registro de títulos a órdenes del juzgado y para este 
asunto no figura el título por valor de la indexación de la suma adeudada, por 
lo cual deberá constituirlo para la suscripción de la escritura. 
Se le recuerda al demandante que el valor que se adeuda corresponde a la 
suma de $5.053.361.34., conforme la siguiente indexación o corrección 
monetaria. Cálculo de Cantidad Única Indexada 
 
 

 

  AÑO *MES   

Fecha Final: 2022 09 
IPC - 
Final 

120,27 



 2 

Liquidado 
Desde: 1982 02 

IPC - 
Inicia

l 
1,19 

Capital: $ 50.000,00 

VALOR 
ACTUALIZAD

O $ 5.053.361,34 

        
        

 *Fórmula utilizada: VA = VH x (IPC. F / IPC.I)  

VA= Valor 
Actualizado 

     

VH= Valor 
Histórico 
(Capital) 

 
 
 

    

IPC.F= IPC 
FINAL      

IPC.I= IPC 
INICIAL      

 
  
Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para señalar fecha 
para la citación a la Notaria. 

 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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